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década de 1970 se há advertido sobre lospotenciales efectos que el uso indiscriminado de los recursos
del planeta puedecausarsobre la sociedad y el ambiente, es en nuestro tiempo que estosefectos se han
transformado de advertencia a experiencia cotidiana. En este sentido, se ha hecho cada vez más eviden
te la interdependencia ambiental de los Estados, asi procesos como el cambio climático nos muestran
la inexistencia de barreras entre lo nacional y lo intemacional.

Para paises pequeños como Costa Rica el poseso de globalización debe verse como una oportu
nidad. La discusión para nuestro pais no debe ser si nos integramos al proceso, la no integración no
es una opción, el reto es integrarse a este escenario intemacional de una manera inteligente. Asistimos
pues a la intemacionalización de la vida del estado costarricense y ello por supuesto implicauna serie
de retos asociados a como dar respuesta a los fenómenos de carácter transnacional. El comercio y los
negocios internacionales, los problemas ambientales globales como elcambio climático, las dinámicas
delictivas transnacionales como el narcotráfico, etc. todas ellas plantean la necesidadde una discusión
ampliasobrelosnuevos desafíos queesta sociedad transnacional plantea. Es porello que la Escuelade
Relaciones Internacionales de la UniversidadNacional ha iniciado un programa académico denomina
do "conversatorios y eventos" con el fin de discutir alternativas firente a tales retos.

En este primer número abordamos uno de los retos mas actuales vinculados al comercio, los ne
gocios, la cooperación intemacional y la integración regional, éste es el proceso de negociación con
la Unión Europea por el establecimiento de un acuerdo de asociación, hecho que de muchas formas
plantea un reto serio ala estmctura nacional en virtud de que estamos frente aun acuerdo región-región
en lo que podría denominarse una transición del estado nación al estado-región. Los trabajos aquí
presentados representan el fmto de tres espacios de reñexión en tomo a ese tema desarrollados desde
noviembre del 2007 hastaabrildel 2008.
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I. La iniciativa

Introducción

Programa de conversatorios y eventos:
Un espacio de información, análisis y deba

Magíster F
Coordinador del Programa de Conversatt

Escuela de Relaciones 1

Universidad Nacional

Desde sucreación en julio del año 2007, el Programa de Conversatorios y Eventos c
RelacionesInternacionales de la Universidad Nacional, ha realizado un esfuerzosostenii
tepara colocar alalcance de diversos actores sociales e institucionales de Costa Rica, ii
les permita analizar algunos de los temas más importantes asociados al componente int(
estrategia nacional de desarrollo. En esta dirección se han realizado tres jomadas de a
Acuerdo deAsociación entreCentroamérica y la Unión Europea y una disertaciónmagi
11er de la República, Bmno Stagno Ugarte, sobre la participación del país en el Consejo <
lasNaciones Unidas. Enestas actividades hadestacado laparticipación deanalistas de
nacionales como intemacionales, así como de estudiantes, investigadores y académicoí

11. Pluralidad

La extraordinaria variedad de contenido del Programa de Conversatorios y Eventoí
para traducirse en análisis ysus correspondientes productos textuales, que impactan la
autoconciencia nacional no es casual. Este prop"ama fue concebido como ima gran ma
cual pueden originarse múltiples iniciativas de investigación, estu io, debate yacción se
ir dibujando, desde una perspectiva pluralista, el perfil e pensamiento yla acción costj
teria de relaciones intemacionales. Teniendo como referente obligatorio lacalificada y ]
de información disponible sobre aspectos económicos, políticos ysociales del desarroll
querido abrir un "espacio" permanente para calibrar, monitorear, observar ydar seguin^
inserción de la sociedad costarricense enelproceso e g o a izacion ¿

III. ^Diálogos'''

Se comprende, en el contexto indicado, el carácter necesario ypositivo/^ontar
esta iniciativa, con una colección de libros/memorias, cuyos contenidos ^orjr «Ita calCMct iiiiwiaiiva, cuii una v.w ^ v

ysolvencia profesional, yen su conjunto ofrecen los aspectos pnncipale^erfados
jornadas de análisis del programa. Es asi como surge la Sene «Dió/ogosHide la que I
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volumen sobre elproceso denegociación conla Unión Europea. Esseguro queloslectores encontrarán
en las páginas correspondientes a las publicaciones de la Serie "Diálogos", ideas sugerentes sobre la
inserción de Costa Rica en la globalización, así como propuestas inteligentes y bien fundamentadas
sobre los desafíos económicos, políticos y sociales que enfrenta el país en el contexto de un mundo
multicivilizatorio y multicultural.

IV. Los contornos de un nuevo mundo: hechos y paradigmas

A este respecto la tipología de las transformaciones sociales en los últimos treinta años, a escala
global, puede sintetizarse en dos categorías básicas: transformaciones fácticas y transformaciones cog-
nitivas. Las primeras se relacionan con la dinámica empírica de los cambios sociales y las segundas
están asociadas a modificaciones cardinales en los modos de analizar, sintetizar, llegar a conclusiones y
tomar decisiones. En el ámbito de los cambios fácticos sobresalen los siguientes:

• Primero: el paso desde sistemas sociales centralizados y monolíticos en su conformación ideoló
gica, a sistemas descentralizados e ideológicamente pluralistas. Se trata de una transformación que
tuvo como eje la crisis de los regímenes dictatoriales en la extinta Unión Soviética y en Europa
Oriental.

• Segundo: la intensificación de los procesos asociados a la economía planetaria, sobre la base prin
cipal de las estructuras económicas de mercado.

• Tercero: la intensificación de las relaciones multicivilizatorias y multiculturales a escala planetaria.
• Cuarto: eldesarrollo de larevolución tecnológica y científica hasta llegar a laconstrucción de una "mente

cibernética global"-red de información intemacional-
• Quinto: lacrisis deleconomicismo globalista y delneoestatismo neopopulista como enfoques teóri

cos y prácticas sociales que enlos últimos años hanafectado, negativamente, losequilibrios sociales
y económicos.

Al interior de las transformaciones señaladas destacan algunas tendencias básicas o hegemónicas
del desarrollo, estas son:

• Conexión global: ha surgido unaredde conexiones técnicas y humanas, que convierte no sólo en
inevitables, sino también en necesarias, las interacciones entre las culturas y los reconocimientos
recíprocos de valores y de experiencias. Esta misma red de conexiones-una verdadera "mente"
global-hahecho evidentes las íntimas relaciones que vinculan a los seres humanos y a estoscon el
entorno natural, todo lo cual ha posibilitado la emergencia de un nuevo sentido de universalidad,
semejante, quizás, al cosmopolitismo renacentista, perodistinto de aquelpor los procesos empíricos
a los que se encuentra ligado, a saber: la proliferación de diversos centros de poder en interacción,
la economía planetaria y los procesos de modificación de las funciones intelectuales.

• Multipolaridad: en cuanto a la proliferación del poder, la dinámica contemporánea ha hecho ca
ducar las estructuras internacionales surgidas al final de la II Guerra Mundial, concretadas en un
mundo bipolar. Yano existen dos sistemas de poder cuyas relaciones constituyan el núcleo de la vida
política y económica global. Estamos en presencia de un mundo multipolar no sólo en las relaciones
entre lospaíses y regiones, sino también en el interior de lassociedades, donde loscentros de poder
tienden a diversificarse cada vez más y se desconcentra el monopolio político del Estado Nación.

• El conocimiento; en el proceso de generación y distribución de lariqueza social, además de los facto
res tradicionales deproducción (capital, tierra, trabajo), estudiados en los textos clásicos de la econo
mía, se insisteen la variable"conocimiento" como una instancia autónoma, singular, que contribuye
a la evolución de las sociedades. "Conocimiento", en este contexto, se entiende como conjunto de

saberes explícitos-formalizados en sistemas educativos-saberes implícitos-no form:
mas educativos, sinoimbricados en la práctica- y experiencias en disposición de las ]
comunidad concreta.

La transformación del proceso de toma de decisiones: las instancias involucrada
de toma de decisiones se han diversificado, ahora participan estados, organizacic
mentales, actores sociales e individuales, además, las variables clásicas—planean
ción, personal, control y dirección-a través de las cuales se diseñan y ejecutan
adquirido escala global y sehanperfeccionado en técnicas y metodologías.
La dimensión ecológica y cultural: Finalmente, en estabreve listade tendencias
rrollo—expuesta confines de ilustración parcial—conviene mencionar a la ecología
efecto, la variable ecológica se ha incorporado en los principales análisis econói
políticos, no como un factor extrínseco del proceso dedesarrollo, sino como un in
y básico del mismo. Lo cultural, por su parte, conlleva efectos directos no sólo
interacciones humanas básicas, sino también en lo que respecta a los diseños ins
impactos específicos enorden a laproducción y distribución de lariqueza.

Las transformaciones señaladas han venido aparejadas con cambios no menos
materia de enfoques analíticos. Aeste respecto es clara la necesidad de idear nueve
interpretación que sinteticen variables originadas en distintos ámbitos de la realidad
unilaterales, fragmentadas. Asi, por ejemplo, son conocidos los esfuerzos tendientes
culos entre las dimensiones éticas y económicas del desarrollo nacional y global, de
posible traducirlos en conocimientos efectivos. Lo mismo cabe observar de los anál
tomo a lahistoria, cultura e interacciones entre civilizaciones o sobre las correlación
biente, la ecología ylos mercados de bienes yservicios. La interdisciplinariedad de U
la búsqueda de síntesis de variables originadas en aspectos distintos de la realidad y
entre conocimientos explícitos, generalmente teóricos yformalizados en sistemas ed
cimientos implícitos, generalmente prácticos einteriorizados en la experiencia, tiende
factores decisivos en el proceso de formulación de nuevos paradigmas.

V. El aporte institucional

El Programa de Conversatorios yEventos se mscnbe en el contexto de los c
reseñados ytendencias de desarrollo correspondientes. Su diseño yconcreción ha sr

A. lo de Relaciones Internacionales, académicos, ial apoyo de laDirección de la Escuela de Relaciones
tudiantes y personal administrativo.

Referencias
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Manejo Sostenible del Medio Ambiente

El tratamiento de la dimensión ambiental en la política nacional y exterior de Costa Rica, ha sido
de gran importancia parael país. Se ha basado fundamentalmente en las siguientes áreas:

i. Cumplimiento de los Acuerdos de Río basados en el principio de responsabilidades comunes pero
diferenciadas y cumplimiento de los Convenios internacionales en materia de medio ambiente.

ii. Establecimiento dealianzas estratégicas con otras naciones para el logro del desarrollo sostenible.
iii.Fortalecimiento del respeto a la dimensión ambiental en el concepto de desarrollo sostenible.
iv. Fortalecimiento de laparticipación de Costa Rica a nivel nacional, regional e internacional en cam

bio climático, biodiversidad, bosques, mares y recursos marinos, desertificación, humedales y con
servación de especies entre otros.

La posición de Costa Rica a nivel político en las diferentes negociaciones bilaterales, regionales
y multilaterales estará siempre enmarcada dentro de los elementos tradicionales de la política exterior
que han caracterizado al país a lo largo de su historia contemporánea.

Lasiniciativas Consenso deCosta Rica, Tratado Internacional sobre Comercio deArmas y Pazcon
laNaturaleza constituyen el ideario político y aspiran a transformarlo envalores y principios comunes
universales.

B. Cooperación

Antecedentes

Los antecedentes del tema de cooperación entre Centroamérica y la Unión Europea, son los mis
mos quese mencionan en la sección anterior de losantecedentes del Diálogo Político, pues esuntema
que está presente desde el inicio del mecanismo de Diálogo de San José, que seinicia en el año 1984.

En 1985 se suscribe elAcuerdo de Cooperación que conñrma lavoluntad política de establecer una
nueva estructura de diálogo económico entre la Comunidad y el Istmo Centroamericano mediante la
ampliación y profundización de lacooperación económica, comercial, ñnanciera, técnica y social entre
ambas regiones. Esta cooperación tenia como objetivo apoyar las decisiones políticas que emanaban de
este diálogo, que estaban encaminadas hacia el cumplimiento de lapaz y laconsolidación democrática
de la región centroamericana.

Apartir de 1993, con lafirma del segundo Acuerdo Marco de Cooperación, que entra en vigor en
1999, se refuerza la ejecución de una ayuda financiera ytécnica del área económica yse amplia aotras
orientadas al desarrollo de la región en su concepción más amplia, en ámbitos de interés común, tales

^como los ámbitos financieros, comerciales, sociales, científico-técnicos yde medio ambiente, asi como
el fortalecimiento y la consolidación del sistema de la integración centroamericana.

En diciembre del 2003 se suscribe el Acuerdo de Diálogo Político yde Cooperación, cuyo objetivo
es consolidar las áreas existentes de cooperación ysustituir el acuerdo del 1993. El ADPC está sujeto a
ratificación por parte de algunos países.

Objetivos Generales de la Negociación

Considerando que los Convenios-Marco relativos ala ejecución de la ayuda financiera ytécnica y
e a cooperación de la Unión Europa, establecen los principios rectores yámbitos de acción de la co

operación ylas modalidades de gestión de los programas y/o proyectos financiados por la Comunidad
a avor ecada uno de los países centroamericanos, yteniendo en cuenta que el Acuerdo vigente será
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Gráfico 1

Costa Rica: Balanza comercial con la Unión Europea 1990- 2007

1990 1991 1992 1994 1995 1996 1997 1996 1999 2000 200

• EXPORTACIONES 435,1 453.0 457,3 545.6 694,4 628,5 851,3 867,2 1.185,01.453,81,190,8 834,!

B IMPORTACIONES 419,4 306,0 3043 367,1 375.0 415,3 427.9 486.1 604,9 580.3 667,1 675.(

OSAUX) 1S,6 147.0 153,0 178,5 319,4 "4133 423,4 379.1 580,0 B73.S 523,7 159,

niiili
IHJLIll

Fuente : COMEX con base en cifras de PROCOMER y BCCR. 1/ Los datos de 2007 corresponden a UE-27.

Las exportaciones costarricenses a la Unión Europea incluyen una gran cantidad de productos
agrícolas, dentro de los que destacan banano, piña, café y otras frutas tropicales, plantas ornamentales,
jaleas y mermeladas y alcohol etílico. En el ámbito industrial destacan partes de computadoras y jerin
gas. En el 2007, Costa Rica exportó un total de 559 productos a la Unión Europea.

Gráfico 2

Costa Rica

Principales productos exportados a la Unión Europea
2007

Alcohol etílico 1,5%
Los demás 17,0%

Aceites de petróleo
1,7%

Jaleas y mermeladas
2,3%

Melones 2,4% ' R

Jeringas, catéteres y
similares 3,7%

Follajes y las demás
plantas 5,3%

Fuente; COMEX con base en cifras de PROCOMER

Partes y accesorios

de máquinas 17,8%

Bananos 23,8%

Riñas 18,5%

La Unión Europea es el segundo proveedor de productos importados para Costa Rica, con un
10,98% del total de las importaciones. Los principales productos importados son industriales, princi
palmente: los circuitos integrados, aceites y preparaciones de petróleo, medicamentos y vehículos. El
grado de diversificación de las importaciones costarricenses de la Unión Europea es mayor que el de
sus exportaciones.
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)pea concede preierencias comerciales a los países en desarrollo dentro de lo
Generalizado de Preferencias (SGP), con el objetivo de contribuir a la erra-
ento deldesarrollo sostenible y el buen gobiemo en los países endesarrollo,
icios de los años setenta, el Reglamento (CE) No 980/2005 del Consejo de
que formaliza la aplicación del Sistema Generalizado de Preferencias. Este
el 31 de diciembre del 2008 yun nuevo reglamento ha sido preparado para

[uema a partir del 1 de enero del 2009 y hasta el 2011.
íspecial de estímulo del desarrollo sostenible y el buen gobiemo (deno-
a países en desarrollo que son vulnerablespor su falta de diversificación
n el comercio mundial, los cuales, a su vez, asumen la responsabilidad
nios intemacionales sobrederechos humanos y laborales, protección del
ao,paraobtener a cambio preferencias arancelarias deacceso almercado
r el crecimiento económico y el desarrollo sostenible.
rendas de acceso, se exonera a los productos originarios de los países
aranceles ad valorem y específicos (excepto en el caso de los arance-
rte de un derecho arancelario mixto, es decir, que combina un arancel
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emergencia provocadas por aumentos desmedidos de las importaciones en el marco de la creación
de un área de libre comercio entre Centroaméricay la Unión Europea.

viii. Buscar la consolidación y mejoramiento de las reglas de origen establecidas en el Sistema Genera
lizado de Preferencias de la Unión Europea.

ix. Alcanzar el establecimiento de normas aduaneras que promuevan el funcionamiento eficiente,
transparente y ágil de las aduanas de todas las Partes y que aseguren mecanismos de cooperación
efectivos tendientes a fortalecer e impulsar el proceso de modemización en aduanas.

X. Establecer mecanismos decooperación con laUnión Europea para lograr laaplicación efectiva delos
acuerdos sobre Barreras Técnicas alComercio y Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de laOMC.

xi. Facilitar el comercio entre las Partes protegiendo lasalud de las personas, la salud animal y la sa
nidad vegetal.

Elementos principales de la posición costarricense

1.1 Trato nacional

En el ámbito de trato nacional, Costa Rica buscará dentro de este proceso denegociación:

i. El otorgamiento por parte de la Unión Europea, de trato nacional a los bienes costarricenses, con
base en las disposiciones del Artículo III del GATT de 1994.

ii. El reconocimiento de un trato no menos favorable que el trato más favorable que la UE conceda a
bienes similares, competidores directos, o sustitutos.

iii. El otorgamiento de la excepción a la obligación de trato nacional a todas aquellas medidas que
resulten incompatibles con la misma, de conformidad con la legislación costarricense vigente al
momento del inicio de las negociaciones.

1.2 Eliminación de barreras arancelarias

Al entrar en materia de eliminación de aranceles, Costa Rica tratará alcanzar durante la negocia
ción los siguientes objetivos:

i. Eliminación progresiva de los aranceles aplicados de conformidad con un Programa de Desgrava-
cióna negociar porlaspartes. Sinperjuicio decriterios que seacuerden a nivel nacional como resul
tado del proceso de consultas con los diferentes sectores productivos costarricenses, elpaís buscará
los siguientes principios generales:

ii. Consolidación y mejoramiento de los beneficios actualmente vigentes en el marco de Sistema Ge
neral de Preferencias (SGPplus).

iii. Otorgamiento de acceso preferencial para los bienes producidos en zona franca de conformidad con
las reglas de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

iv. Reconocimiento por parte de la Unión Europea, de las asimetrías existentes entre las dos regiones
V. Consolidación de un mecanismo que permita a los bienes sensibles costarricenses una transición

gradual al libre comercio.
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exportaciones totales de servicios. Asetiembre del año 2007 dicha cifra llegó a los US$ 766,2 millones,
locual representa el31% del volumen de exportaciones de servicios para ese periodo.

Objetivos generales de la negociación

Costa Rica impulsará la negociación de un acuerdo para el establecimiento de una zona de libre
comercio que brinde nuevas oportunidades en el comercio de servicios, bajo un marco jurídico que
sea balanceado, comprensivo y compatible con las reglas de la Organización Mundial del Comercio
(GMC). Dicho acuerdo se sustentará en la reciprocidad de derechos y obligaciones, reconociendo las
asimetrías entre las economías de los países de Centroamérica yla Unión Europea.

Sobre esa base los Ministros centroamericanos acordaron los siguientes objetivos para la negocia
ción en el tema de comercio de servicios;

i. "Buscar incentivar la expansión y el desarrollo de crecientes flujos de comercio de servicios
transfrontenzos entre los países centroamericanos y la Unión Europea, a través del establecimiento de
un marco normativo claro ypreciso, que elabore los principios acordados anivel multilateral, yque sea
compatible con las disposiciones constitucionales de las Partes.

ii. Promover el desarrollo ydiversificación de la oferta de servicios, reconociendo no sólo el valor
mtnnseco de los mismos, sino su contribución ala competitividad del sector productivo ytomando en
cuenta las diferencias de tamaño ydesarrollo entre las economías de los países centroamericanos vla
Unión Europea." ^

Elementos principales de la posición costarricense

En materia de comercio de servicios, Costa Rica buscará en la negociación:

1. Definir de manera clara el ámbito de aplicación del capítulo, incluyendo los servicios objeto de
comercio ylos modos de prestación para el suministro de servicios, así como el marco regulatorío,
definiciones y excepciones aplicables.

ii. Garantizar el acceso alos mercados yel otorgamiento de trato nacional alos servicios yproveedo
res de servicios, de conformidad con las disposiciones del Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios (AGCS) de la GMC.

iii. Establecer la cobertura sectorial del capítulo através de un enfoque de lista positiva, que incorpore
los sectores ylas limitaciones que la legislación nacional establece con respecto atrato nacional y
acceso a mercados.

IV. Asegurar la no privatización de empresas estatales, así como garantizar la continuidad de la presta
ción de los servicios públicos por parte del Estado y su potestad regulatoria.

2.2 Servicios financieros, pagos corrientes y movimientos decapital

Servicios financieros

Antecedentes

El valor de los servicios financieros generados en el país mostró un crecimiento promedio anual
del 20% en los últimos doce años. En el siguiente gráfico se puede observar que la participación de los
servicios financieros dentro del PIB muestra una tendencia creciente en el periodo en estudio va aue
pasó de representarel 4,2% del PIB en el año 1995 al 5,9% en el año 2007.
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Elementos principales de la posición costarricense Disposiciones Generales

Costa Rica buscará a través de la negociación:

i. Acordar el otorgamiento de trato nacional entre las Partes con respecto a la protección ydisfrute de
los derechos de propiedad intelectual en sus territorios, asi como respecto al acceso a los recursos
para el reconocimiento de estos derechos.

ii. Acordar la aplicación de las disposiciones del capítulo alos derechos de propiedad intelectual pro
tegidos oque apartir de la entrada en vigor del acuerdo lleguen a cumplir los requisitos para su
protección (no aplicación retroactiva).

iii. Establecer disposiciones sobre transferencia ydifusión de la tecnología, buscando un equilibrio entre
los derechos yobligaciones de los productores ylos usuarios de los conocimientos tecnológicos.

iv. Establecer mecanismos de cooperación yasistencia técnica en las distintas áreas de la propiedad
intelectual.

Derechos de Autor y Derechos Conexos

Costa Rica promoverá:

1. Garantizar a los titulares de derechos de autor yderechos conexos una adecuada protección de sus
derechos, impulsando la debida implementación de los instrumentos internacionales que sobre esta
materia ha ratificado Costa Rica;

Marcas

CostaRicabuscará mediante la negociación:

i. Garantizar alos titulares de marcas una adecuada protección de sus derechos através de la aplica
ción efectiva de las obligaciones derivadas del Acuerdo sobre los ADPIC, el Convenio de París para
la protección de la Propiedad Industrial, el Tratado de Derecho de Marcas yla legislación nacional
aplicable;

ii. Reafirmar la aplicación del Arreglo de Niza relativo ala clasificación intemacional de productos y
servicios para el registro de marcas;

iii. Definir la relación entre las marcas ylas indicaciones geográficas, con el fin de garantizar el respeto
de los derechos derivados de ambas figuras.

Patentes

Costa Rica buscará:

i. Garantizar una debida protección mediante patentes a las invenciones en todos los campos de la
tecnología, en forma consistente con el Acuerdo sobre los ADPIC.

ii. Asegurar una aplicación efectiva de las obligaciones derivadas del Convenio de París para la protec
ción de lapropiedad industrial, el Tratado deCooperación enMateria dePatentes (PCT), elTratado
de Budapest sobre el reconocimiento intemacional del depósito de microorganismos a los fines del
procedimiento en materia de patentes y la legislación nacional aplicable;

iii. Incorporar disposiciones sobre patentes y salud pública, garantizando la potestad de las Partes de
implemcníar efectivamente la Decisión de Doha sobre el ADPIC ysalud pública;
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En ocasión de la cumbre realizada en Guadalajara, ambas regiones córicluyeron que la cohesión
social y la integración regional constituían prioridades de interés mutuo. La experiencia de laUE en
lapromoción de la cohesión social, así como en la reducción de las asimetrías entre sus propios países
miembros, podía ser un elemento de cooperación birregional en estos campos. Asuvez, laintegración
regional ysubregional permite acelerar el crecimiento económico, fortalecer las relaciones birregiona-
les y enfrentar los nuevosdesafíosglobales.

2. Dinámica reciente del contexto regional

Apartir de los Tratados de Libre Comercio, firmados entre muchos países de Latinoamérica yEs
tados Unidos en general, yparticularmente para el Área, varias regiones ypaíses en potencia de otros
continentes, han vueltosu miradaa Centroamérica; Brasil,China,Europa.

Durante la década de los noventa se implementan en Latinoamérica acuerdos marcos de tercera
generación; Chile-USA, Brasil-México, México-USA, etc. Estos acuerdos contemplaban una mayor
cooperación enmateria comercial e inversión. Sin embargo, enlaactualidad, laamplitud de los proce
sos de negociación entre países de América Latina ha trascendido a temas tan importantes como laco
operación, la política yla cohesión social, utilizando como referencia la Ronda de Doha, cuyo objetivo
primordial es laimplementación de laAgenda para el Desarrollo.

En América Latina, países como México y Chile, que a su vez, tienen relaciones económicas
fuertes con Estados Unidos, han logrado firmar con la UE, un Acuerdo de Asociación Económica,
Concertación Política yCooperación, (1997), yun Acuerdo-Marco de Asociación (2005), respecti
vamente. En el caso chileno, el Acuerdo excede los compromisos de las partes ante la Organización
Mundial del Comercio.

Por otra parte, los Acuerdos de Inversión en proceso de firma Brasil-Honduras, Brasil-Nicaragua,
yotros Acuerdos de Alcance Parcial, parecen seguir esta misma orientación con respecto al acceso de
mercado, primordialmente el del Norte, en temas concernientes como el energético. Asimismo, las
iniciativas recientes Costa Rica-China y su posible extensión al resto de los países no solamente de
Centroamérica, sino de Latinoamérica yel Caribe, pareciera indicar esta misma finalidad.

En elcaso específico centroamericano, algunas acciones en tomo al Acuerdo de Asociación y des
de elpunto de vista de las negociaciones, reflejan cierta condescendencia de laUE para aceptar algunas
flexibilidades en los parámetros que se determinaron durante elproceso de Valoración Conjunta de la
IntegraciónEconómicaCentroamericana

La Valoración Conjunta de la Integración Económica Centroamericana encuanto a la consolida
ción arancelaria, demostró que elgrado de cumplimiento alcanzó un94.6% yno el100% estipulado por
laUE. Sin embargo, laUnión Aduanera logró ese porcentaje hace dos o tres años. Ante esta situación,
la UE comprendió que CA no sería capaz de alcanzar el 100% requerido antes de iniciar las negocia
ciones, optando por otorgar la concesión a laUnión Aduanera, de que el porcentaje faltante del 5.4%
para alcanzar la meta, se obtuviera durante el período comprendido entre el inicio de la negociación y
la firma del Acuerdo.

En cuanto al tema de la recaudacióntributaria, en el marco del Sistema de InformaciónAduanera
Unificada de Centroamérica, SIAUCA, existe una debilidad en los instmmentos para la armonización
tributaria como son:

• Convenio de asistencia mutua ycooperación técnica entre las Administraciones Tributarias yAdua
neras de CA.

• Convenio para lacompatibilización de los tributos intemos aplicados alcomercio entre los Estados
partes de la Unión Aduanera.
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desarrollo económico y queademás, la competitividad y la solidaridad son,de hecho, metas esenciales
para el tipo de integración que comparten ambas regiones

El Acuerdo de Asociación se concibe como un acuerdo integral que implica el establecimiento
de compromisos mutuos en las áreas Política, Económico-Comercial y de Cooperación. Se considera
como un catalizador para la integración regional y como un instrumento de promoción del desarrollo
regional. En elcaso centroamericano, labase de lanegociación política y decooperación será elAcuer
do de Diálogo Político y de Cooperación UE-CA (dic/03).

Los Acuerdos de Asociación se circunscriben en los denominados Acuerdos de Cuarta Generación
de laUE. Buscan la creación de compromisos más amplios ypermanentes en las áreas políticas, econó
micas y de cooperación, sobre la base del respeto a principios como Democracia, Derechos Humanos,
respeto alEstado de Derecho, entre otros. En este tipo deacuerdos, el aspecto económico-comercial, es
uno de los elementos que deben ser fortalecidos para el desarrollo de una asociación estratégica entre
ambas regiones, por tanto:

• Elcomercio tiene que generar beneficios tangibles entérminos debienestar social y esnecesario di
señar mecanismos para que dichos beneficios sean distribuidos en forma equitativa entre las perso
nas asi como también entre los países ydentro de ellos. Los Acuerdos de Asociación, pueden ayudar
a promover la competitividad y lacohesión mediante el fortalecimiento de la integración regional.

• Es importante resolver la cuestión de si una integración más profunda de Centroamérica debería
versecomo una condición previa delAcuerdo deAsociación o, por el contrario, como un resultado
de dicho proceso.

r

3.1. Areas estratégicas para el desarrollo de la región centroamericana en el marco del acuerdo
de asociación

Figura 1. Áreas estratégicas de trabajo planificado.

Asociación Politica

A cargo del Ministerio de
Relaciones Exteriores

Asociación Económica

Comercial
A cargo del Ministerio

de Economia

Asociación en Cooperación
A cargo del Ministerio de

RelacionesExteriores ^

La asociación politica, está orientada a la creación de un diálogo político continuo ypermanente,
que permite la discusión de temas de interés mutuo de la agenda birregional einternacional yel estable
cimiento de posiciones políticas conjuntas en foros regionales eintemacionales. La Asociación Politica
debe construirse sobre la base de un firme compromiso con los valores básicos de Libertad, Democra
cia, Derechos Humanos yEstado de Derecho. Dentro de los principales temas políticos (que son parte
del contenido de cooperación), a los cuales la región centroamericana debe dar respuesta pronta están:

• Reducción de la pobreza y cohesión social
• Migración
• Seguridad y estabilidad regional
• Lucha contra la corrupción
• Lucha contra el tráfico de drogas
• Lucha contra el crimen organizado
• Armas ligeras y de pequeño calibre
• Temas multilaterales y dePolitica Exterior
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5. El presente Acuerdo regula el diálogo político y la cooperación entre las Partes y contiene las dis
posiciones institucionales necesarias para su aplicación. Ninguna disposición del mismo definirá la
posición de las Partes en negociaciones comercialesbilaterales o multilaterales presentes o futuras.

6. Las Partes se comprometen a evaluarperiódicamente los avances, teniendoen cuenta los ya realiza
dos antes de la entrada en vigor del Acuerdo.

En materia comercial, se resalta la importancia de reconocer tratos asimétricos a favor de Centro
América. Asimismo, el interés de lograr una negociación equilibrada para los diferentes temas comer
ciales, a saber:

Acceso a Mercados:

• Importancia de reñejar un Trato especial y diferenciado a favor de CA.
• Lograraccesoreal para los productos de CA; eliminación de barreras arancelarias y no arancelarias.
• Consolidación y ampliación de los beneficios establecidos en el SGP Plus.
Reglas de Origen:
• Interés de acordar un régimen de origen que promueva el desarrollo económico y comercial de

CA, en el cual se considere la:
• de producción
• exportación de la región
• asimetría en el tamaño y desarrollo de las economías

Procedimientos Aduaneros y Facilitación del Comercio:
• Interés de CA de establecer reglas y procedimientos aduaneros que promuevan un funcionamien

to de la aduana que sea:
• Eficiente

• Transparente

• Ágil
• Facilite el comercio de productos

Medidas Sanitarias y Fitosanitarias:
• Interés de CA de reafirmar los derechos y obligaciones derivados del Acuerdo sobre la Aplica

ción de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC.
• Interés de evitar el establecimiento de obstáculos innecesarios al comercio.
• UE manifestó interés de profundizar las disciplinas que se tienen en la OMC.
Obstáculos Técnicos al Comercio:
• Interés mutuo en desarrollar disposiciones congruentes con las regulaciones de la OMC.
• UE ha mostrado interés en acordar un mecanismo abreviado para abordar problemas específicos

en la aplicación de reglamentaciones técnicas.
• Estructura del capítulo con tres áreas principales: reglamentación técnica, normas y procedi

mientos de evaluación de la conformidad.

Defensa Comercial:

• Interés mutuo de desarrollar instrumentos para proteger intereses de los sectores productivos
congruentes con las regulaciones de la OMC.

• Intercambio de información sobre las regulaciones sobre defensa comercial de ambas regiones.
Servicios y Establecimiento:
• Marco normativo claro y preciso para el establecimiento de inversiones compatible con la legis

lación de las Partes.

• UE ha manifestado su interés de lograr un acceso amplio en estos servicios y establecimiento.
• CA ha manifestado interés de lograr acceso real para:
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4. Conclusiones

1). Presentar una posición argumentada, tanto en forma general como particular, al quehacer aca
démico, pero pertinente para el momento actual del proceso de lanegociación del Acuerdo deAsocia
ción entre UE-CA.

2). Algunos aspectos de carácter general, deben estar orientados a:

• Transparencia. El proceso de negociación UE-CA orientado a la firma de un Acuerdo de Asocia
ción debe ser transparente en todas sus etapas, con amplia comunicación al interior de cada país
(interna) como fuera de él (extema), tanto por parte de los negociadores, como de las instancias
gubemamentales y regionales que apoyen el mismo.

Esta característica de transparencia debe permear tanto todos los temas a negociarse, como la
previa consulta con todos los sectores de la sociedad. La vocería asumida por cualquiera de los países,
debe respetar los intereses y particularidades de cada una de las naciones de CA. La información pro
porcionada a lasociedad debe ser consensuada y homologada entre las partes, que permita orientar el
pensamiento ciudadano. Asimismo, parte de la tarea de esta transparencia en el proceso de negociación
del Acuerdo de Asociación UE-CA es educar, informar y concientizar a lapoblación centroamericana
sobre la naturaleza, objetivos y fines de este Acuerdo.

• Equidad en la negociación de los ejes del Acuerdo. La experiencia reciente en materia de negocia
ciones en CA se ha concentrado en aspectos de libre comercio. Sin embargo, el Acuerdo deAso
ciación UE-CA, contempla dos ejes adicionales que deben compartir en la mesa negociadora igual
importancia con el eje de libre comercio. Enfatizar la negociación de este último incidirá eh el apro
vechamiento pleno de los beneficios que pudieran derivarse del Diálogo político y laCooperación.

• Lafuncionalidad actual delaRegión. Es evidente que laposición geográfica estratégica de CA en la
actualidad, ha despertado interés por muchas potencias yregiones del mundo, para formalizar relacio
nescomerciales que le permitan a terceros países acceder al mercado de Estados Unidos. LaUE no es
laexcepción. Esta coyuntura debe ser tomada muy en cuenta durante el desarrollo de las negociacio
nes, yaque constituye unafortaleza para laRegión, a seraprovechada en lamesa negociadora, para la
creación de oportunidades en beneficio del Área, en los tres ejes que integran el Acuerdo.

• Cooperación. Una posición clara de la Institucionalidad Regional. Que exista una priorízación de los
temas a trabajar con el único fin de lograr un proceso planificado y consensuado a escala regional,
considerando las diferencias y similitudes existentes enlos países de laregión centroamericana.

Considera en este proceso, tres aspectos de relevancia en este proceso ypertinente para elaccionar
conjunto de los países:

• Desarrollo Humano. Una de las características de la sociedad CA es su debilidad en relación a
los índices de desarrollo humano que actualmente presenta la Región. Estos índices caracterizados
por una baja educación, con altas tasas de mortalidad y enfermedad, pobres niveles de nutrición,
alimentación inadecuada, grandes anillos periféricos de hacinamiento poblacional y pocas fuentes
de trabajo, hacen de la región un área con grandes déficit en relación al crecimiento, desarrollo y
realización de la persona humana.

Este tema parece inducir que eldesarrollo humano debería considerarse como una prioridad para ne
gociarse enelmarco del Acuerdo, yaque serequiere una cantidad grande deinversión social, que permita
palear los efectos de la pobreza y a su vez, promover una movilidad social orientada al fortalecimiento
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Asimismo, se realizó un cuarto adjunto regional y una conferencia de prensapara informar sobre los
avances de este primer acercamiento con los negociadores europeos.

11.Avances por cada componente

A. Componente de diálogo político

En un primer término, en relación con el tema del Diálogo Político, se acordó que el texto base a
utilizar en la negociación será el Acuerdo de Diálogo Político y de Cooperación entre la Comunidad
Europea y sus Estados Miembros por una parte, y los países centroamericanos -Costa Rica, El Salvador,
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá- por otra parte, firmado en Roma en el 2003 (ADPC 2003).
Se intercambiaron opiniones sobre la posible estructura de este Título del Acuerdo así como sobre los
objetivos, las áreas y mecanismos para el Diálogo Político. La parte europea propuso la inclusión de
tres temas que considera vital abordar en el Acuerdo, a saber: la no proliferación de armas de destruc
ción masiva; el combate contra el terrorismo, y la importancia de que todas las Partes del AA sean
signatarias de la Corte Penal Internacional'.

Por otro lado, la delegación centroamericana expresó, de manera preliminar, algunos de los temas
prioritarios queconsidera deberán ser abordados en lasnegociaciones, tales como la migración y la ne
cesidad de que CAcuente con las facilidades financieras necesarias para cumplir con los compromisos
que eventualmente se deriven del AA.

B. Componente de cooperación

En relación con el tema de Cooperación, de igual manera, durante la I Ronda se acordó trabajar
sobre la base del texto del ADPC del 2003. En este ámbito, se acordó revisar la estructura del ADPC y
sobre esta base revisar la organización de los temas por títulos o áreas. La UE señaló su interés de reor-
denar el tema de cooperación del ADPC del 2003 bajo diez títulos, abarcando temas como democracia,
derechos humanos, buena gobemanza, justicia, libertad y seguridad y cohesión social y desarrollo so
cial. CA presentará una contrapropuesta sobre la estmctura y áreas de cooperación antes de la II Ronda,
a celebrarse en Bmselas en febrero del 2008.

C. Componente comercial

Mesa de Acceso a Mercados;

Objetivos:

• Iniciar la discusión de los temas conceptuales generales de la negociación
• Realizar una exploración preliminar de los principales intereses de la UE
• Enviar mensajes clave a la UE sobre los objetivos de Centroamérica
• Acordar los lincamientos técnicos para el intercambio de información sobre comercio y arance

les vigentes

LaCorte Penal Internacional (llamada en ocasiones Tribunal Penal Internacional) es un tribunal dejusticia internacional
permanente cuya misión esjuzgara laspersonas que han cometido crímenes degenocidio, deguerra y delesa humanidad
como laesclavitud, el apartheid, el exterminio, los asesinatos, las desapariciones forzadas, las torturas y los secuestros
entre otros. Tiene susede enLaHaya, Países Bajos. Delospaíses centroamericanos, solo Costa Rica y Honduras sonparte
de la Corte Penal Internacional.
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